
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE, INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid—-Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año,, 160.
Ceñiros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 300 al año.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaner
cerá^hasta el recibo. del siguiente.

Pesetu

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M » 5»°°

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.**•\u2666\u2666\u2666\u2666

*******************************************
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del 'Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la- Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46*tHospitai de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartadq,937.

HORAS: Jdañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

JV«mero corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 peseta*

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

tación .Centro Regional de Madrid, don
Jesús Pérez de Salcedo y del Barrio, fa-
llecido, el día 10 de septiembre de 1948,
para que comparezcan a las Once horas
del día 5 de m,ayo.d'c. 195 1 én el local
que ocupa esta Delegación en la planta
sexta del Palacio de. Comunicaciones ííe
Madrid, para ser practicada la liquida-
ción provisional de presunto alcance (de-
terminada en el artículo 89 del aludido
Reglamento del Tribunal de Cuentas de
16 de julio de 1935) en el expediente
administratívorjudicial que sobre reinte-
gro al Tesoro de ciento seis mil trescien-
tas pesetas (106.300) instruyo a conse-
cuencia del descubierto, habido en la Caja
a cargo del fallecido funcionario, y que
se puso de manifiesto, con ocasión d
fallecimiento, ;\\ efectuar ei .correspó;"-
diente arqueo de fordos el siguiente (día
12 de septiembre de 1948.,

grupo primero de la norma primera de
la citada Orderk de la dicha Dirección.

na de adquisición, relativos
ambos a la hoja de compras presentada.

Los licitadores han de encontrarse pro-
vistos del certificado profesional de las
clases A, B o C y hoja de compra de los

os al misfho que deseen utilizar a
efectos de adquisición, lo que ten-

drán que acompañar al pliego de propo-
sición.

índice de adjudicación, sin tener en
cuenta el índice adicional (C=a-(-b).

Sección de la Contribución sobre ra Renta índice adicional.
índice de adjudicación total (I=c-}-d)

e recuerda que, en cumplimiento de
)rden del Ministerio de Hacienda de ,a .. de .de 1951.

{Fecha y firma dei propone
enero de 1942, y disposiciones re-
loras de Ja Contribución sobre la
x, las personas obligadas a ello de-
1 'presentar en la Sección correspon-
6 de esta. Delegación, antes del 30
Dril, declaración por triplicado y
ada almodelo oficial, en la que conre-
os rendimientos de cualquier natu-

,1 y clase que sean, obtenidos en eí

(•ü. CC-—1-**53) (Q.-r
« Para poder tomar parte en esta su»

basta será requisito previo haber cons-
tituido una fianza en las Arcas munici-
pales correspondiente al 5 por 100 del
valor de la subasta en su tipo mínimo,
acompañando el resguardo a la propo-
sición, la cual será reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre. . * ,

FLENTE EL SAZ DE JARAMA
E! Padrón municipal de los habitantes

de este- término, referido al 31 de di-
ciembre de 1950, se halla terminado y
expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante el plazo de quince
días, con el fin de que las personas in-
teresadas puedan presentar las reclama-1950.

(G. C—1.265) Toda proposición que no llegue al mí-
•> bien exceda del má-

ximo, o carezca de la documentación ar,- jarama, 27 de mar-
e, E. Martín.

tes citada, será en el mismo acto de ia
subasta desestimada.Delegación Central de Hacienda También sé les llama, cita y emplaza

para recoger, acto seguido de terminar-
se la práctica de la liquidación provisio-
nal y contestar el correspondiente plie-
go de cargos que se les tendrá formula-
do, bajo apercibimiento de que en caso
de no recogerlos dentro del término de
diez días de su emplazamiento, y contes-

tarlos en el plazo de quince días siguien-
tes a aquel en que lo recibieran,, serán
declarados rebeldes, continuará el proce-
dimiento sin su audiencia y -les pararán
las demás consecuencias y perjuicios a
que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 38 de marzo de
TC)5T.

—El Delegado, Félix Carbajal.

(G. t (X.—7.-7 ¡

Habiéndose extraviado el carnet de in-

-eses núm. 11.997, de la Compañía de
;Caminos de Hierro del Norte de.Es-
ña, correspondientes al depósito nú-

:r0 337.566 de -entrada y «4-D59 de re-

Las proposiciones se harán en pliegos
cerrados, presentándose en la Secretaria
del Ayuntamiento, durante las hora-
oficina, desde eldía siguiente de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de ia
provincia,, hasta Jas siete de la tarde de!
día anterior a Ja subasta.

e-o<*>o->- \u25a0—

Universidad de Madrid
Secretaría General

* Relación de los señores que han sido
atlm para tomar

parte en
- ;x>sición para pro-

veer dos plazas de Profesor adjunto de
la Facultad d ¡a y Letras de esta
Universidad, > por Orden minis-
terial de <-> 1 próximo pasado

:el Estado» del 21 del
mismo mes ). me a las normas

¡." de febrero de
1947 («Boletín Oficial del Estado» • del
11):

Se previene a la persona en cuyo po-
r se halle que lo presente en esta De-

"-ación Central, en la inte1igencia.de
¡e están -tomadas las precauciones opor-
nas para que no se entregue el referido
opósito sino a su legítimg. dueño, que-
mdo dicho carnet sin ningún valor ni

ecto transcurrido que sta un mes des-
:la publicación de este anuncio en el
3oletin Oficial dei Estado» y en el Bo-
tín- Oficial de la provincia sin haber-
presentado, • según dispone la norma

i de la circular número 1 de enero de

"Los pliegos de condiciones se encuen-
tran en la Secretaría para que puedan ser
examinádos por cuantas personas les pue-
da interesar.

Si esta subasta fu- ada desier-
ta, se celebrará segurtda el día 14'de di-
cho mes, en igualdad de condiciones, ho-
ra, y tipo que la anterior.

(G. C—1.264) Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que se inserta a continuación.

Doña Carmen Muñoz Abad-í-o-Oo-
Cadalso de los Vidrios, a 6 de marzo

de 1951.—El Alcalde, Pedro Alvarez. Don Jesús Cantera Ortiz de >

AYUNTAMIENTOS Madrid, 20 de marzo de 1951.
—

El Se-

cretario genera!, M. Ferra^^^^^^^
bueno: El Krchr^ZababH

1.» \u25a0

Modelo de proposición .
Don ..-, mayor de edad, vecino de .. ,

en su nombre o en representación di
en posesión del certificado profesión:
la clase -'.-, núm. ..., en relación con la
subasta anunciada en el Boletín Ofic-ial
de la provincia cíe fecha .... para la ena-
jenación dei aprovechamier.
te '.'.., de la pertenencia de ....

drid, 27 de marzo de 1951.-—El I>e-
o Central deHj-xjend¿^ririqueEs-
Rodrígue

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El día 7 del próximo mes de abril,

hora de las doce de la mañana, tendrá
lugar en él Salón de Actos de esta .Casa
Consistorial, bajo la presidencia de!
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en
quien delegue, la subasta del aprovecha-
miento de 3.045 pinos pinaster, del mon-

te de estos Propios «Pinar del Concejo»,

número 47 del Catálogo, cuyo volumen

ha sido calculado en 356-032 metros cu-

bieos de madera y 216 metros cúbicos de

leña bajo el tipo de tasación mínimo de

-3-I99.37 pes*^5* y con-° t°Pe máximo'

ó 1.280,94 pesetas.
'

Esta subasta se llevara a efecto con

arreglo al Reglamento de Contratación

de Obras y Servicios municipales vigente

v con arreglo a las condiciores faculta-
tivas y económicas, confeo res-
pectivamente, por el Distrito Forestal y"

•
.r. fV.,-Via h riel mes actual,

Ayuntamiento ''"e'mt ''..
con relación

, ción General d

(O.—963

(G, C—-1.293)
Universidad de Madrid

Secretaria Ceneral.
—

Negociado de Co-
legios privados de Enseñanza MedíaDeiejjación del Tribunal de

Cuentas, de la Nación en la
Dirección Genera* de Correos

y Telecomunicación
A los efecto^ de la ad'u

pudiera hacérsele, hace constar que pa-
see, el certifit a! reseñado y

hoja de comp de las relati-

cantidad de pesetas
EDICTO

A insti
Quttglas. prcpiet; "ok-
gio de Núes r vlmudena
(Sección masculina), estabkcid-
capital, calle de Donoso (

ro 74, se tramita en
expediente para el recono

Félix Carbajal Riego, Delegado del
ibunal de Cuentas de la Nación en

Dirección General de Correos y Te-

EDICTO vas al n~.
reía.

presentada.municación
umplimiento de lo que disponen
culos 89 y«165 y demás concor-
y complementarios del Reglamen-
sta especial jurisdicción de 16 de

íór -el presente -se llama
oí del que fué Jefe

Lo que &
prevenido

I de compras, presentada.

viembre de , •
i i .,

Este-
basta,

cte compras

I¿rodado de prime ejase del Cuer-
si Técnico de Telecomunicación
rl*>v n'tm i^ifo-ráficn en la tos-



MINISTERIO DE TRABAJO

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVISIÓN

Resolviendo el concurso para cubrir, con carácter provisional, plazas vacantes de Facultativos Especialistas del Seguro Obligatorio^de Ehferm
convocado por anuncio de esta Dirección General de 14 de julio de 1950 (<Boletín Oficia» de la provincia de 8 de agosto del mismo año),
provincia de Madrid, en virtud de la Orden de este Ministerio de 28 de abril de 1949 (-Boletín Oficial del Estado* de 3 de mayo del mismo

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto
PRIMERO. —Aprobar la propuesta de la Inspección Central de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad, formulada de conformidad con los artículo:

117, 126 y 129 del Texto Refundido (y demás disposiciones concordantes) de 1$ de febrero de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), para cubrir las vacantes í
ciadas en elConcurso de esta Dirección, de lecha 14 de julio de 1950 («Boletín Oficial» de la provincia de 8 de agosto del mismo año), sin perjuicio del mejor derecho a q
refiere el apartado 3.0 de la presente Resolución.

La propuesta que se aprueba es la siguiente: •"
.

*

NUM. SECTOR
OE ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DEL ESPECIALISTA ESCALA N.° ESPECIALIDAD O SUBSECTORES

» i José Rementería Alberasturi
Víctor Meana N.egrete ...
Eduardo Pina Díaz ...
Manuel Escalona Ruiz de los P.
José Gómez Lumbreras
Regino Saldaña De-Besa. „

Manuel González Ralero
Juan José Gómez Gómez SJgler...
Juan Rodríguez Díaz
Aurelio Molero Berrio
Mateo Gallego Tejedor
Antonio San Martín Casamada ...
José Unzaga González
Fermín Tamames Ratero <.

Juan Pruneda Cornago
Agustín Ferré Ferré ... .
Ramón Pascual Revert
Mariano Madruga Jiménez
Enrique Sloker de la Rosa
Vicente Soldevilla Rodríguez
César Rivera Grau
Ángel Asensio Rey
Luis Rodríguez de Cueto Gil
Enrique Garcia Barroso
Eugenio Díaz Gómez
Alfonso Fernández de Soto
José Die y Más
Luis Botella Bermúdez de Castro .
Santiago Pérez Vázquez
José Pérez Bedmar..
Manuel Gómez Duran !
Antonio Hernández Ross
Antonio Avila Plá •»

Vicente Sentí de Montalgue.
Luis López Duran
Tomás Epeldegui Fernández ... .
Alfonso Monsalve Serrano
Agustín Lozano Azulas ...'
Mariano García Herrero ... .
Cecilio González Sánchez
Francisco López de la Garma ... .
José Bravo Díaz Cañedo.
Remigio Díaz Pompa
Juan Esteban, Muñoz
Manuel Castell Domingo
José María Muñoz Árenos
José María Sánchez Bordona ... .
Carmelo Valls Marín
Ángel Garaizabal Bastos.. ,

Guillermo Cañellas González
Nicolás Cimarra Ortega ...
Manuel Albadalejo Paredes
Fernando Sánchez Covisa
HipólitoOsuna Guerrero'
Enrique Alvarez Rivas

- .'.
Guillermo Ontañón Carasa
Modesto Martínez Pinero
Mario Aransay Capellán
Francisco Rivera Zarrandocoechea
Rafael Villanueva Siloniz
José Guerrero Velasco
José Moreno Butragueño
Julio González Tomás... .
Carlos García Casal
Joaquín Páez Ríos
Luis Cifueñtes .Delatre... ,
Manue! Rodero Tarrasco :.
José Fernández Chacón
Migue! Aranda Guizarro ...•
Luis Ángulo Pastor
Enrique Pérez Castro
Francisco Orengo Díaz
Félix Fernández Portal
Alberto Botín Pombo

Sociedades (Capital), 4
Obra 18 de Julio
ídem ...
Sociedades (Capital), 3
ídem 16
ídem 20 ...

Cirugía general
Ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem ...
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem ...
ídem
ídem ...
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem .-.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ... .'. ...

. Sector i.°, Madrid.. i ídem.. j ídem.
•-. Ídem.

ídem.
ídem,

. ídem,

. Sector 2°, Madrid.

. ídem.. ídem,
ídem.

. ídem,

. ídem.

. Sector 3.0; Madrid.

\

ídem 21 ...
Obra 18 de Julio
Sociedades (Capital), "7 ...
ídem 12 .*.. ...,;. ..'.
ídem 26
ídem 26 bis...
ídem 26-3 .'.
ídem 5
ídem 13 \
ídem 14
Obra 18 de Julio
Sociedades (Capital), 6 ...
ídem 15
Obra 18 de Julio ...
Sociedades (Capital), 9 ...
ídem 22
ídem 23
ídem 24
ídem 1

ídem,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Sector 4.0, Madrid,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem. '

Sector 5.0, Madrid.
ídem. 1
ídem.
ídem.
ídem.
ídem. -

Iden \u25a0
ídem 17I

i<"fl
ídem 18-B
Obra 18 deJulio|
Sociedades (CapitalJ^J
ídem 4 I
ídem 10 .1
Libre (Capital), 2 ... . H
ídem 14 1
Sociedades (Capital), ol
ídem 12 1
Libre (Capital), 8 1
ídem 11 H
Sociedades (Capital), 3U
Libre (Capital), 5 1
ídem 3 ..., H
ídem 4 H
Sociedades (Capitalb^B
ídem 8 \u25a0
Libre (Capital), i:~|
Sociedades- (CapitalJ^H
ídem 6 ... H
Libre (Capital), 7... ...I
ídem 9 bis I
Sociedades (Capital), igi
ídem 17

'

ídem 12...

ídem 13
ídem 18
Libre (Capital), 4.... :.. ..
Sociedades (Capital), 16..
ídem 19
Libre (Capital), 7
Sociedades (Capital), 8 ..
ídem 3
ídem 14
ídem 1 ... ...
Obra 18 de, Julio
Sociedades (Capital), 15..
Libre (Capital), 6
Sociedades (Capital), 5 ..
ídem 7
ídem 16 bis..
ídem 20...... .

. ISector Madrid (Telefónica). ¡ Sector i.", Madrid.
'

.| ídem.. j ídem.
J ídem.. Sector 2.0, Madrid.. ídem.
. ídem.

ídem.
, Sector 3.°, Madrid. ..

ídem.
ídem.
ídem.
Sector 4.0, Madrid,
ídem.
ídem.
Sector 5.0, Madrid. .
ídem-
ídem.
ídem.
Sector Madrid (Telefónica).
Sector i.°, Madrid.-
ídem. .

I ídem.
I ídem.
¡ Sector 2.0, Madrid.
Iídem.

ídem.
I ídem.
ISector 3.**, Madrid.
I Jdem.
I ídem.
IÍdem.

Traumatología
ídem
ídem
ídem ... ... ...
ídem
ídem ... ... ...
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem .-.
ídem „;

ídem
ídem
ídem
ídem
Urología
ídem
ídem ...
ídem ... .... ...
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem ...
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Sector 4.0, Madrid,
ídem.
ídem.
Sector 5.0, Madrid.
ídem.
Ídem.
ídem.
Sector Madrid (Telefónica).
Sector i.°, Madrid.
ídem.
ídem.

Obra y Libre (Capital), 3
Libre "(Capital), 8 !...
Sociedades (Capital), 33...
ídem 39..

ídem
Tocología A
ídem
ídem



MANES 2 DE ABRIL

NOMBRE V APELLIDOS DEL ESPECIALISTA ESCALA N.° ESPECIALIDAD
SECTOR

O SUBSECTOKES

Ramón Alonso Hiera
Antonio de Tena v Molerá
Jerónimo Mur Ballabrica
Fernando Jiménez Guinea
Manuel Velasco San Millán
Eduardo Mateo Hernández
Manuel Luzón Linde
Joaquín Herrero Fontana
José Luis Gutiérrez de AUes ... ...
Lorenzo Escanciano Sancho...
Manuel Romero Girón
Segismundo Garzón Merallo
Luis Agüero Garcia ...
Enrique Martínez Arnáu...
José Suerio Fernández
Rafael Govea Benite
Jorge de la Murga Serret
Carlos Lozano Lardet
Ramón Martínez Fernández
Luis Prados Beltrán ...
Gonzalo Puebla Ridaura
Armando Sánchez Atienza
Enrique Pizarro Colomer
José M.**Beca Figuier '...
Rafael Aumente Salvat ,..

Juan de la Torre de la Torre
Andrés Crespo González
Manuel López Corona
Artemio Mazariegos García
Carlos Garcia F.uncasta
Enrique Paradle Guillen
Luis Ferreras Valle ...
José de Lacasa Val '..
Pedro Rivera Roca
Andrés Fernández Rojo
Francisco Cañeflas Domenech
Fernando Fernández de Soto
Carmelo OchoaiOcádiz
César López Dóriga
Antonio Fernández Chacón
Pablo Sela Sampil
Francisco Corvo Pérez »
Rafael García Casal
Luis de Luque Beltrán.
Jesús Mata de la Lastra
Dionisio Ramón Rebollo Domínguez
José Ortiz Martínez

Sociedades (Capital),
ídem 40
ídem 41

eicología A
1dem

iem
e-ÍTl

:em
:em
:ctn

... ídem
ídem
Ídem
Ídem

iem
ídem

iem
Ídem
ídem... I ídem

iem... j Ídem

Ídem... '
ídem

ídem
Ídem... 1 ídem
Ídem

Sector i.°, Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.Libre (Capital), 9...

Sociedades (Capital),
ídem 23
ídem 24
Libre (Capital), 12 .
ídem 13
ídem 14
ídem 15 ;.

Sector 2.0, Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem.
Sociedades (Capital),
ídem 20

ídem 4
Obra 18 de Julio ...
Sociedades (Capital),
ídem 21

ídem 27

\u25bar 3.", Madrid.
Id.em,.
ídem.
ídem.
ídem;

ídem.
Iden

Libre (Capital), 6 ...
Sociedades (Capital),
ídem 29

Madrid,

ídem.
Libre (Capital), 11
ídem 16
ídem 17... ídem.
Sociedades (Capital),
ídem 22.
ídem 26 ...
ídem 28
ídem 35
ídem 38
ídem 31
ídem 15

adrid
ídem.
Ídem.

Ídem
Ídem
idem
ídem :rid (Telefónica)

Sector i.°, Madrid.

Sector a.', Madrid*

ídem.
Sector 3.", Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

4.0, Madrid.

Sector 5.°, Madrid.

ídem-
ídem.

1 Ginecología
i ídem
j ídem
i ídem
!ídem
1 ídem

Obra 18 de Julio
ídem-
ídem
O. M.I
Sociedades* (Capital),
ídem 16
ídem 17
ídem 1 ..."
O. M.I i ídem
Obra 18 de Julio ...
Sociedades (Capital),
O. M.1. ...... A. ... i ídem

1 ídem
| ídem

Obra 18 de Julio ...
Sociedades (Capital),
O. M.I

Francisco Guerrero Rodríguez
Jerónimo Jiménez Solana
Francisco Marrero Macías
Juan Sánchez Harguindey
Alfredo Pumarino Alonso
José Rodríguez Escudero
Pedro Matanzo Acevedo ...
Mercedes de la Peña Pineda... ... ...
Miguel García Rico
Joaquín Valenzuela de Hita
Enrique Monereu Francés
Miguel Echevarría Martínez ...
Luciano de la Villa Rodríguez
Germán Higelnio Martín ...
Francisco Aguado Saralegui
Félix Maluenda García
Jaime Magas Fernández ...
Manue! Navarro García
Salvador Diez Berrio
Emilio Onsalo de Pedre
Rafael González Gil de Avalle
Luis Herrera López •

Jaime Cárdenas Pastor
Alberto Leiva "Delgado
Luis Navas Migeuloa
José María Palacios Martínez
Pedro Zappino Zappino
José M." Collar Jiménez
Martín González Alvarez
Agapito Arguelles Terán
Francisco Vega Pérez
Antonio Arbelo Curbelo
Emilio Stampa Ferrer
Manuel Pérez de Petinto
Juan Antonio González Edo
Sebastián Ruiz Martínez
Eulogio Irigaray Rincón... .,

Pedro Bernal Fandos
Federico Rodríguez Palomares
Rafael Ulecia de la Plaza
Teodomiro Mariscal Cortavitare ...
Manue! Tolosa Latour
Eduardo Chacón .Enríquez ...
Juan Garrido Lestache
Eugenio Sixto Hontán-
Rogelio Navarro Reguiero \u25a0-•

Serafín Quintero Diez
Ricardo Garelli de la Cámara ...
Eugenio Iturriaga González Jurado
Antonio M.s Vallejo de Simón

Obra 18 de Julio ...
Sociedades (Capital),

i ídem

'
ídem

i ídem

ídem 7
ídem 8 Madrid {Telefónica

Sector Madrid (Banco Hi
Madrid (Asoc Pro

1
Libre (Capital), 5
ídem 4
Sociedades (Capital),
O. M.I
ídem

• ídem'
ídem

T>ediatriá^^*uencu!tu ra
i ídem

Sociedades (Capital),
ídem 19.
ídem 21

ídem 22

I ídem
i ídem

ídem
ídem
ídemídem 25

ídem 26 bis
ídem 35 ...
O. M. I..-..

\u25a0m .
ídem .
ídem .

Iídem .
i ídem .

-m .

Madrid.

Sociedades (Capital),
ídem 27

28.r.

ídem 7 bis
ídem 31. Ídem.

ídem.ídem 32
ídem 26
ídem 37
O. M,I. Madrid.

Obra 18 de Julio ...
Sociedades (Capital),
ídem 4
ídem 6 .
ídem 12

ídem 15
ídem 36
O. M.I.

Madrid,

Sociedades (Capital),
ídem 10

ídem 16.
ídem IB
ídem 24
ídem 34.
O. M.I. -

ídem.

lades ÍCapital),
ídem 1 1

ídem 13
ídem 14

ídem

O. M.I- ...
irid (Telefónica'

ndard I
id.

Sociedades (Capital), iPulmón



4 LUNES 2 DE ABRIL

SECTOR
NUM.

ESCALA N,° ESPECIAUDAD O SUBSECTORESDE ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DEL

Salvador Albasanz Echevarria^^^^^^^^^
Fernando Paz EspesoH

Sociedades (Capital),^
Obra 18 lulio ..^*****\\\

Pulmón y corazo»
ídem
ídem
ídem
ídem ... \u25a0•

ídem
ídem
ídem ••• -•
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem i

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem -.

Sector
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

i.°. Madrid,

JostHletesnJ¡añ^^^^^T\T7 ! ~~^^*^
Antonio de la Morena Bellón ídem 23 bis... .^^^^^~****%*^^kManuel Ctrera v Martínez ídem aT^^^^^^^^^^^^^^^B
Ríp^GarcíaTreviñc^^^TTTTTTT^^^^^^^^^ «tal), 7 -^^^
José Codina Suqué Iídem 4
Joaquín Grande Fernández I Sociedades (Capital), lo^,**tM
Enrique Sobrmi Hipolit -.. Libre (Capital), 9 -^***tM
Segundo Romero Alonso,.. j ídem 10... .^^^^A
Juan Camps v Knn'u-^^^^^ i ídem 1

Sector
ídem,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

*•', Madrid.

:;; *.'. '.
Rarn García Aloi Iídem 12

,. ., ... I Sociedades (Capital), n... ... ..
Rafael Navarro Gutiérrez I ídem 17 ,
Rafael Mena San Millán „ ídem 18.. ."
Gaspar Castañón Alberto ídem 25
Antonio Martínez Ballesteros - ... \ ídem 4 »

Fernando Pérez Mínguez ídem 20

Luis Ruiz Gómez de Velasco... Obra 18 de Julio ...
Pedro Ruiz de Azcárraga... * !Sociedades (Capital), 15 ..
Francisco Martín Moreno... ... , ídem 21 ,;

Francisco Blanco Rodríguez :. ídem 22 ...
José M.» López Morales ... ...* ... ídem (Capital), 24
Juan Torres Gost : Libre (Capital), 8
Andrés Sánchez Santamaría... ... Sociedades (Capital), 6
Ángel García Romero, ídem 7 \u25a0•—.-.'•

Teodomiro Martín Lorón ídem 13 •\u25a0•.•\u25a0•" ••

José Abelló Pascual ... .,. ídem 14 ..
Gonzalo Montes .Velarde

'
Sociedades (Provincia), i/... ...

Sector
ídem.
ídem.
ídem.
ídem-
ídem.

3*°, Madrid.

Sector
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.

4-°, Madrid

195
-

196
197
198
199
200

Sector
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

5*°, Madrid,

Sector Madrid (Telefónica
i.°, Madrid.201 Julián Azcona Medina ,.IObra 18.de Julib^i^i^H

José Roales Nieto ... ... Sociedades (Capital), 2g
Manuel Herrero de Cabo... ... ídem 13... I
Ángel Francés Pérez ... ... ídem 14... I
Manuel Balsalobre Brizuela ídem 16...I
Leocadio León López ... ídem 22'.... I
Eugenio Molina Colomer ... ídem 25... I
Guillermo Núñez Pérez ... ídem 11... H
Alberto Alemán Reviriego ídem io.-..I
Manuel Gutiérrez Fernández ... j ídem 20... I
Julio Peñarrocha Alvar* ... ¡ ídem 25 bisH
Justino Paradero del Bosque ... Iídem 26... H
Rafael Martínez Cuadrado ... ,«f !ídem 31...|
Laurentino Romero Ftórez 1 Obra 18 de P^^^^^H
Mateo Jiménez Cjuesada ... \ Sociedades (Capital), 7B
Antonio Llérena Benito ¡ídem 12 I
Enrique Prada Vizmanos ... Iídem 1 ... •\u25a0-!
Francisco ZoiloLaina Serrano j ídem 4 ... ....'...I
Francisco Marañes Portales I ídem 9 ... m
Francisco Astigarraga Luzón ... j Obra 18 de Julio ... ..|
Santiago Mazón Gómez I Sociedades (Capital), 8 .

Otorrinolaringología
ídem H
ídem B
ídem B
ídem B
ídem B
ídem B
ídem B
ídem B
ídem B
ídem J
IdemB
IdemB
IdemB
IdemBIdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB
IdemB

Sector
ídem,
ídem-
ídem-
ídem.
ídem-
ídem.

2.°, Madrid,

3-°, Madrid.

4-V Madrid
221

Emilio Planas de La^Li j^IP^^M^^^^^I
Evaristo García de Vinuesa I
Juan de Diego Ortega García B
Francisco Aciego de Mendoza I
José M.a Barajas Vilches : B
Antonio Martín Calderín .1
Ramón Asís García de la Camach^^BRafael Alvarez Pérez B
Andrés Sánchez Rodríguez ... ..B
Carlos Pérez del Camino... .. ..B
Gumersindo Alberca Montoya. .-B
Fernando Gómez Fernández I
Gerardo Torres González... ..I
Luis Llórente Fernández B
Luis López Gallego PÜBM
José M.a Carpió Saravignar... ,B
Gerardo Sanz Vázquez .I
Leocadio Serrada Díaz ... I
Jerónimo Gregorio Ramos Gómez B
José Miguel Esteban Márquez I
Rafael Merino Terol ... I
Francisco M. Carasa y de Pernia ... B
Ramón Bonet y Galán. B
Sebastián Calderón Blanco ... ... ,.l
Julio Fernández Criado ..» ... '. I
Florentino Gilsanz García B
Eduardo Villalobos Roldan |
José Luis Yagüe Espinosa de los Montei
Francisco Aguilar Stuik ...
Luis Castillo Sánchez' ...
Eladio Suils Pérez ...
Enrique Castillo Sánchez. 1¿*.

Í\
ídem 18... -. .

i ídem 24..: ...
! ídem 27... ... ¡

! ídem 19 ,
I ídem 3
i ídem 6 .:. ...
i ídem 15... ... .- ...

I¡
ídem 17... *... .¡ ídem 21

j ídem 30...' ... ... ... ... ,
j ídem 6 bis¡ ídem 10 t... .
I ídem 13. r. ... ... .
I Libre (Capital), 3... ... .
j ídem 5 ... ... .
I Sociedades (Capital), 4 .
I Libre (Capital), 11

i Sociedades (Capital), 2 .
! ídem 16 ...
j ídem 17... ... '..

\u25a0Libre (Capital), 12 ... .',

i ídem 13 *. ..• .
j ídem 14
í Sociedades (Capital), 6 .
I ídem 11...

I ídem 15..*. ...
i ídem 9 .'

I ídem 1 bis
I ídem 15 .
• ídem 3 -.
¡ ídem 14

•

I Libre (Capital), 6... ... .

5.0, Madrid

ídem'.
ídem.
ídem.
Sector Madrid (Telefónica)
Sector i.c, Madrid.
ídem.
ídem,
Idem,
Idem.
ídem.
ídem-

Aparato digestivo
Iderrt .-. ...
ídem ...
ídem "...
ídem ...
ídem ...
ídem ... ... ... ...
ídem ..."...
ídem ... .*..
ídem ... .„-

ídem ... ... ... ...
ídem ... ... ..'.-' ...

Sector 2.°, Madrid.
ídem,
ídem-
ídem.
ídem.
ídem.
Sector 3-°, Madrid.
ídem. '

ídem.
ídem-
ídem.
ídem-
Sector 4.°, Madrid.
ídem-
ídem-
ídem.
ídem-
Sector' 5.-, Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

Sector Madrid (Telefónica)
Sector Madrid (Patronato 1

Sector. 1.°, Madrid.
ídem, ,
Ídem,

¡ ídem ..."... .
| ídem
| ídem
| ídem .
| ídem
i ídem .
| ídem
| Ider*'

ídem
ídem
ídem
ídem .-.. ... .
ídem
ídem ;

ídem ...... .
| ídem ... ... .
| ídem ...... .
! ídem
| ídem ... ... .
| Oftalmología
| ídem .....*. .
! ídem

Idamor Moreno García ...
Eduardo Rodríguez Fdes.
Antonio Durbán Crespo ..,

Ángel Béjar Colet ...
Ángel del Río Pérez ......
Pabló* de Sala Maria
Carlos Marina Fiol... ......

, I ídem io \u25a0•\u25a0

j ídem 3 bis
, ... 1 Sociedades (Capital), 8... ... iídem s ...A... ... | ídem 7 ÁM... ¡ídem 19 áW

!Libre (CapitalK^M
Alfredo Martí Solanes :dades (Capital) 18
Manuel -Arredondo Verdú ... ,
Manuel Andina Vizcaíno**...
Florentino Mallol de la Riva
Vicente Vecino Alonso

... Libre (Capital), i... ..... Sociedades (Capital), 13... ídem 4
ídem 5

(Continuará concliriirá nnaña
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PROVIDENCIAS JUDICIALES casado, radiotelegrafista, vecino de esta
capital, con domicilio en la calle de Bus-
tamante, núm. 6, comparecerá dentro del
termino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, Secreta-
ría del señor Yáñez, para notificarle el
auto dictado por la.Superioridad decre-
tando su prisión y llevar a efecto el mis-
mo en la Prisión Provincial de Hom-bres.,

ducirtoa prisión, que ¡cha sido decretada
por auto fecha 16 de marzo de 1951.

(8.-1,582)

parecerá en el término de diez días ante
e! Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-
taría del Licenciado don Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa> en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Muñoz Nieto (Rafael), cuyas demás
circunstancias se desconocen, domicilia-
do últimamente en la calle de Toledo,
número 90 (peluquería), procesado en
sumario instruido con el núm. 54, de
I05r, P»r estafa, comparecerá^ fcentro
del término de diez días ante eljuzgado

•de instrucción húm. 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez .Alonso, con
el fin de notificarle el auto de su pr«-
cesamienfo,

vrecibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión, que le'lia sido decretada por auto dictado en
15 de marzo de 195 1.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO (B.—1.615)
En este Juzgado de primera instancia

número
veintiuno, de Madrid, -se sigue

expediente promovido por don José Ma-

ria Vila Coro, en solicitud de que se

conceda autorización, a dicho señor ya

sus descendientes legítimos para '.usar
¿orno uno solo y primero el apellido de
«Vila-Cdro», quedando- así constituidos

su nombre y apellidos como «José María

Vila-Coro Nadal ••"§.

JUZGADO NUMERO 5
(B—1.536) Por la presente, que se expide en vir-

tud de. lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm, 5, de Madrid, en el suma-
rio que ante el mismo se instruye con el
número 53, de 1951, por delito de robo,
se cancela y deja sin efecto la requisito-
ria de fecha 2 de marzo actual que se
hubiere publicado en los Boletines Oficia-
les del Estado y de esta provincia, por la
que se llamaba al procesado Gregorio
Ayuso Huete, de diecisiete años, natural
de Madrid, hijo de Antonio y de Car-
men, domiciliado en la plaza del Capi-
tán Haya, núm. 11.

Díaz Muñoz (Antonia), hija de Am-
brosio y de Justa, domiciliada última-
mente en la calle de Marianela, núm. io,
y Almansa, núm. 4, comparecerá dentro
del término de" diez días ante, el Juzgado
de instrucción núm. 2, de Madrid, para
ser trasladada a la Cárcel y cumpla Ja
pena que le ha sido Impuesta por la Sec-
ción i,a de esta Audiencia Provincial en
causa núm. 148, de 1946, por tentativa
de hurto y tenencia de útiles para el robo.

(B.-ir527)

tuantos se crean con derecho a ello for-
mulen su oposición a dicha autorización
ante esté Juzgado en el perentorio tér-

mino de tres meses. .
Dado en. Madrid, a trece de marzo de

mi!novecientos cincuenta ,y uno, para su

publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.-

—
El Secretario, H. Bar-

tolomé.
—

Visto bueno.: Eí Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(3.—1.583-)

Ramos Pérez (Manuel), natural de Lo-
groño, de profesión fotógrafo, vecino de
Madrid, domiciliado, en la calle de Lista,
número 66 últimamente, procesado en
sumario instruido con el 'núm. 120, de
1951, por estafa,. comparecerá dent*o del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secre-
taria de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado el 16 de mar-
zo de 195 1.

(B.-1.386)

JUZGADO NUMERO 3
Correas Rubio (Aquilino), natural de

Madrid, hijo de Andrés y de Antonia,
de dieciocho años de edad, soltero, cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en sumario» instruido con el núm. 382, de
1950, por estafa, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su procesa-
mernto, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado con fecha 10
de marzo de 1951.

Hidalgo Jiménez (Alfonso), de cua-
renta y un años de edad, natural de Ma-
drid, hijo de Magdaleno y Antonia, ca-
sado, mecánico, pro< < sumario
22, de 1942, compartí- este Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid,
dentro del término de diez días, a fin
de llevar a efecto su prisión.

(A.—13-34?)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales^ de no presen-
tarse los procesados que a continuación

1 se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante él Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura 'y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—1.211)
(B.—1.609)

JUZGADO NUMERO 4
JUZGADO NUMERO 7

Alonso García (Juan), alias «Leto», de
veintiún años, liijo de Polonio y de Mar-
celina, natural de Santa Cruz de Reta-
mar, sin domicilio, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, de esta
capital. Secretaría de don Isidro Domín-
guez Catalán, con el fin de ser reducido

Heras Cosío (Francisco), de cuarenta
y nueve años de edad, casado, feriante,
hijo* de Antonio y Teresa, natural de
Sevilla y que dijo ser vecino de Madrid,
con domicilio en Puente de Vallecas, ig-
norándose su actual paradero, compare-
cepa en el término de diez días en. el
Juzgado de instrucción de Lugo, para
responder de los cargos que contra él
resultan en sumario qik struye coa
el núm, 250, de 194S, por estafa.

(B.-1.53.1)

Ciquer Lobo (Juan), cuyas demás'cir-
cünstancias se desconocen, domiciliado
últimamente en ¡a calle del Espejo, nú-.
mero n, procesado en sumario instruido
con el núm. 56, de 1951, por estafa, com-
parecerá dentro del término. de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por auto
dictado eri el día de hoy (15 de marzo
de 1951).

a prisión, decertada en. el sumario se-- guido por hurto de varillas de hierro con
•el núm. 475, de 1946.

(B.
—

1.524)(B.—1.544)

O'Dogherty y Ghersi (Rafael), natural
de San Fernando (Cádiz), nacido en 25
de marzo de 191 7, hijo de Ramón y de
María, soltero, empresario de teatros,

vecino de Fuencarral, calle de la Igle-
sia, núm. iS, y cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secre-
taría de don José María López Oroz-
co, para notificarle y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión dictado
en causa núm [o, por es1

(B.—1.523)

Diego Membranes (Francisco de), cu-
yas demás circunstancias no constan, do-
miciliado últimamente en calle del Águi-
la, 25, procesado por robo en causa nú-
mero 103, de 1939, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante elJuzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaría del Licencia-
do don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en dicha
causa ,en laCárceldeestacapitaL^omo
preso comunicadoB

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-

Martínez Rodríguez (José), de cua-
renta y tres años, casado, natural de
Cangas (Oviedo), hijo de X y de Mar-
celina, y domiciliado últimamente en la
calle de Máiquez, núm. 23, piso cuarto,

procesado por falsedad en causa núme-
ro 92, de 1951, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción Especial de Abastecimientos,
sito en ésta capital, calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto de ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha

CIMIENTOS

(B.-1.584)

VillaSanz (Conrado de la), natural de
Madriguera (Segovia), hijo de Pedro y
de Eusebia, de cuarenta y cinco «años de
edad, casado, peón, sin domicilio, proce-
sado en sumario instruido con el núme-
ro 103, de 1951, por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in-

dagatoria y ser reducido a prisión, que
le ha sy.do decretada por auto dictado en
el dia de hov íro de marzo de 1951).

(B.—1.585)

(B.-1.395)

Martín Aviles (Pilar), natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión em-
pleada, de veintiocho años, hija de Teo-
doro y de Pilar, domiciliada últimamen-
te en esta capital, calle de Celestino Pas-
cual, núm. 3, procesada por homicidio
en causa núm. 450, de 1948, comparece-
rá en él término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, Secretaría
del Licenciado don Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presa comunicada.

(B.—1.599)

JUZGADO NUMERO 9
. Díaz Palmeiro (Gregorio), de cuarenta
v ocho años, casado, hijo de Eduardo y
Josefa, empleado, natural de Madrid,
con domicilio en lá calle dé Tintoreros,
núm*
de ii n núm. i

tal, sito en la ealU
taños, núm. i,piso bajo, en el ten

liez días, contado^
publicad.

los «Boleti
la provincia,
a prisión en sumario que

-
mo se instruye con el núm. 231, de
por falsedad >

causa
(B —1.406)

García González (Antonio), natural de
Madrid, de cuarenta y cinco años, hijo
de Bonifacio y de Justa, almacenista,

-domiciliado últimamente en la calle de
Martín de, los Heros, núm. 47, procesa-
do por falsedad en causa núm. 173, de
r947- comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción Especial de Abastecimientos, sito en
'a calle del General Castaños, núm. 1,

Para ser reducido a prisión, decretada en

Martínez Fernández (Pedro), cuyas
demás circunstancias se desconocen, que
vivió últimamente en la calle de Cam-
poamor, núm. 4. portería, procesado en
sumario instruido con el núm. .99, de
1951, por apropiación indebida, compa-
recerá dentro de! término de diez días

ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto-de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por
auto dictado en 6 de'marzo de 1951.

(B.—1.586)

Martínez Abubilla y Delthil (Isabel),
de estado divorciada, profesión sus labo-
res,, cuyas demás circunstancias y último
domicilio no constan, procesada por fal-
sedad y estafa en causa núm. 200, de
1950, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licdo. don Isidro
Domínguez Catalán, para ser reducida
a prisión, decretada en dicha causa, en
ia Cárcel de está capital, como presa co-
municada.

dicha causa (<B.— 1.591)
(B.—1.403)

JCZGADO ESPECIAL DE VAGOS
Y MALEANTES

JUZGADO NUMERO 10

Cuevas Retuerta (Jesús), cuyo último
domicilio v demás circunstancias no cons-
tan, procesado por hurtos en causa nú-

263/ de 1950, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz..
de instrucción núm. 10, con el fin d<
trficarle el auto de procesamiento, re
le indagatoria y ser reducido a prisión.

Go'izález Pola y Sicluna (Julio), de
treinta y tres años de edad, soltero, hijo
de Julio y de Ana María, natural y ve-
cino de Madrid; comparecerá en término
°e diez días ante el Juzgado Especial
de Vagos -y Maleantes de Madrid, a 6n
'le constituirse en prisión y empezar a
Cumplir las medidas de seguridad que le
tueron impuestas en el expediente que**

!« sigue con el núm. 246, de I949-

(B.—1.600) (B.—1.390)
Ramírez (Jesús), cuyo segundo ape-

llido- se desconoce, así como la restante

filiación, teniendo su domicilio última-
mente en 4a calle del Ancora, núm. 16,

procesado en sumario 498, de 1950, por

el delito de estafa, comparecerá dentro
dej término de diez días ante el Juzpdo
de instrucción núm. .3, Secretaria de don

Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-

JUZGADO NUMERO 12
Márquez Santana (Manuel), natural

de Huelva, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y tres años, hijo de

José y de Fermina, domiciliado última-
mente en Puente ele Vallecas, avenida
del Generalísimo, núm. 9, procesado por
estafa en causa núm. 3, de 1944, com-

Moreno Hermoso (Ildefonso), na-
de Torres (Jaén), hijo de Francisco
Carmen, de veintinueve año
estado soltero, de profesión chófe
ciliado últimamente en Madrid, en la
rieta de Luca de Tena, núm. 4.

1.54o)

JUZGADO NUMERO 2

Rodríguez "López (Ricardo),' natural
w El Pardo (Madrid), hijo de Juan y de
notoria, de, treinta y un años de edad,
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do por homicidio por imprudencia, com-
parecerá dentro de! término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12*
de los de esta capital, al objeto de ser
reducido a prisión para que cumpla lape-
na que le ha sido impuesta por la Sección
tercera de esta Audiencia en el sumario
número 240, de 1945, por homicidio por
imprudencia, tramitado por este Juzgado.

(B.^1.388)

con objeto de ser reducido a prisión y
responder de los cargos que le resultan en
indicada causa.

JUZGADO NUMERO 20 NULES
Por haber sido Habido el ™-^

Celso-Arsenió Torres González^presente se dejan sin efecto las' ríw ?
tonas publicadas para su busca v

*

tura, de fecha 29 de septiembre de to-1*"en méritos del sumario núm ->i 3°'
sobre hurto. \u25a0"-*''aei95o,

Moltó Serra • (María Luisa), de vein-
tisiete años, soltera, natural de Alcoy,,
hija de Francisco y Luisa, procesada en
causa núm.. 380, de 1944, por estafa, se-
guida en el Juzgado de instruección nú-
mero 20, de Madrid, comparecerá ante
el mismo, sito en General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de diez días,
a- partir de la publicación de la presente,
para ser reducida a prisión, como com-
prendida en el número i.° del artículo
835 de la ley Procesal.

(B.-1.393)

Martínez Hernández (Luis), de vein-
tiséis años, soltero, estudiante de Dere-
cho, hijo de Cándido e Isabel, natural
de Cullera (Valencia), cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
Especial que instruye sumario con el nú-
mero 943, de 1946, sobre tráfico ilegal
de mercancías y falsedad de la guía con
que circulaban, Secretaría de don Manuel
Gómez de Parada y Rodríguez (Juzgado
de instrucción núm. 16, de Madrid, -site
cn la calle del General Castaños, núm. 1),
con el fin de responder a los cargos que
le resultan en e! sumario expresado y
ser reducido a prisión.

(G. C.-1.137) (B.^.-^
CHINCHÓN

Sánchez Jiménez (Valerio), que Usa dnombre de José, alias «Pepete», de veintidós años de edad, soltero, hijo de Se*veriana, natural y vecino de Madrid do"miciliado últimamente en la calle de' Gitiérrez Sañudo, núm. 5, comparecerá eñtérmino de diez días ante el Juzgado deinstrucción de Chinchón, para ingresar
en la Cárcel, en causa por hurto, ins-truida por dicho Juzgado con el núme-ro 1, de 1951.

JUZGADO NUMERO 14
Campillo González (Antonio), natural

de Madird, de estado viudo, profesión
marmolista, de veintisiete años, hijo de
Manuel y de Faustina, domiciliado últi-
mamente en la ronda de Atocha, núme-
ro 20, piso tercero núm. 3, procesado
por lesiones en causa núm. 466, de 1947,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—1.601)

JUZGADO NUMERO .21

Martínez Sanz (Jesús), de veintitrés
años, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, natural de Cañizares, domicilia-
de últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21,. de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 308, de 1943, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero i.°del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B-,.543) (G. C—1.138) (B.—i..5i9)
ALCALÁ DE HENARES

(B.—1.614) García Hernández (José Luis), de
veinticuatro años, soltero, tornero, hijo
de Juan, e Irene, natural y vecino del
Puente de Vallecas, domiciliado última-
mente en la calle del Capitán Haya, nú-
mero 3, procesado en el sumario que se
instruye con el núm. 332, de 1950, sobre
tentativa de robo, comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juzgado
d-r- instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en ia caire del Genera! Castaños,
número 1, con objeto de ser reducido a

Por haber sido habida la procesada
Isabel Martínez Cañadas, procesada en elsumario núm. 133, de 1947, por lesio-
nes, se deja sin. efecto por medio de la
presente la requisitoria de 22 de marzo
último, que fué inserta en el Boletín
Oficial de la provincia del día 5 de abril
último.

López Herreras (Priscilo), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
do por robo eri causa núm. 153, de 1946,
comparecerá cn término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-

(B.—1.611)
(G. C—1.113) (B.-1.491)

cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Martínez Zurbano (Valentín), de vein-
tinueve años, soltero, de profesión chó-
fer, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en dicha capital, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 21, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
-o 1,a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario núm. 560, de 194 1,

que se instruye contra el mismo sobre
robo, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
e) el núm. j.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

SORIA

(B.—1.408) González Peña (Antonio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, última-
mente, domiciliado en Madrid, paseo de
los Pontones, núm. 2, ó Puerta de To-
ledo, 2, procesado en sumario núm. io,
de i95o> sobre estafa, comparecerá en él
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Soria, al objeto de notifi-
carle el auto He procesamiento y prisión
dictada contra el mismo, recibirle decla-
ración indagatoria y constituirse en pri-
sión.

prisión

JUZGADO NUMERO 15 1 'i—1.397)
García Díaz (Joaquín), natural de

Valdepeñas, estado soltero, profesión
tornero, de veinticuatro años, hijo de
Joaquín y de Presentación, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo, nú-
mero 16, tercero izquierda, procesado
por hurtos. en causa núm. 327, de 1945,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 15, de esta capital, Secretaría dé
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

JUZGADO NUMERO 17
Adorno Sarto (Elena), de cuarenta y

nueve años de edad, hija de Ángel y de.
Benita, natural de Bilbao, de estado' ca-
sada, domiciliada* últimamente en Mar-
qués de Valdeiglesias, núm, i, cuarto
izquierda, y cuyo actual paradero tse des-
conoce, procesada en causa seguida por
el Juzgado de instrucción núm. 17, de es-
ta capital.^con el núm. 465, del año 1942,
por el d'eifto de estafa, comparecerá den-
tro del término de d'ez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducida a pri-
sión.

(B.-1.501)

MADRIDEJOS
Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Re-

(B.—1.610)

(B.— 1.399) GETAFE miro, Juez de instrucción de esta villa
Gómez Calcerrada (José) y Rodríguez

Rosa (Francisco), comparecerán ante es-
te Juzgado en término de quinto día pa-
ra constituirse en prisión, que les ha sido
decretada por la Audiencia Provincial de
Madrid, en sumario núm- 175, de 1947.

de Madridejos y su partido,

Serrano Carazc (Luis), natural' de
Madrid, de veintiocho años, hijo de José
y de Rosario, domiciliado últimamente
en la calle de Ercilla, núm. 37, procesado
por lesiones en causa núm. 388, de 1950,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada én dicha
causa.

(B.—1.612) Por el presente edicto hago saber
Que en este Juzgado se presta cumpli-
.miento a carta-orden de la lima. Audien-
cia Provincial de Toledo, dimanante de
la causa 9, de 1942, sobre hurto y te-
nencia de útiles para el robo, contra Per-
fecto Santiago' Valles García, conocido
por Santiago, natural de Brihuega y en
ignorado paradero, cuyo último domici-
lio conocido era el de Tetuán de las Vic-
torias, hijo de Santiago y de Esperan-
za, de treinta y ocho años de edad, de
estado casado y de oficio sastre, y he
acordado la publicación del presente en
los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Toledo y en el «Bole-
tín Oficial del Estado», por los que se
cita al mencionado procesado a fin de
que en el término de diez, días, conta-
dos a partir de ¡a publicación del edicto
en el último periódico oficial de los ci-

tados, comparezca ante la lima. Audien-
cia Provincial de Toledo, para llevar a

cabo con su personal asistencia las dili-
gencias prevenidas en el art. 7.0 de la

JUZGADO NUMERO 19
En virtud de providencia dictada\por

el señor Juez de instrucción núm. 19, de
esta capital, en el sumario que instruye
bajo el núm. 20, de 1951, por estafa, se
ha acordado citar por medio del presen-
te a Domingo Azcona García, cuyo domi-
cilio se ignora, para que dentro del pla-
zo de cinco días comparezca ante dicho
Juzgado, con el fin de recibirle declara-
ción.

(B.—1.392)

Por la presente se requiere al pro-
cesado Santiago Penit Romo, natural de
Méntrida, hijo de Ramón y Paula, de
cincuenta y tres años de edad, vecino
últimamente de Méntrida, para que den-
tro del término de die* días comparezca
ante este Juzgado, para recibirle decla-
ración indagatoria y ser reducido a pri-
sión, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde, pues
así se ha acordado en sumario seguido
contra el mismo bajo el núm. 314 de
1950.

(B.—,.398)

Fuentes Valle (Francisco), natural dé
Madrid, estado soltero, profesión fonta-
nero, de dieciochc años, hijo de Fran-
cisco y de Antonia, domiciliado última-
mente en la calle dev Bocángel, núm. 3^,
procesado por robo frustrado en causa
número '350, dé 1950, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción, del nám. 15, de esta-ca-
pital, Secretaría de don Nicolás Cortés
Garcia, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha- causa. .

(B.
—

1.402)

Sanz Santamaría (Domingo), de esta-
do casado, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 315, de 1941, qué se instruye
contra, el mismo, sobre hurtoj en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

ÍB.-i.538)

BARCELONA
López Plá (Carmen), natural de Ma-

drid, de estado viuda, de profesión, suslabores, de -cuarenta y cinco años de
edad hija de Felipe y de Carmen, domi-
ciliada últimamente en esta ciudad, Arcodel Teatro, 47, procesada en causa nú-mero 301, de 1943, por el delito de hur-
to, seguida en el Juzgado de instrucción
numero 15, de Barcelona, comparecerá
ante el mismo dentro de! término de diez
días, para constituirse en prisión, comocomprendida en el núm. 1.° del art. 835de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.396)
Ley de 17 de marzo de 1908, bajo aper-
cibimiento que s- no comparece le serán
revocados los beneficios de la condena
condicional otorgados, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 8." de dicha
disposición.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núm. 16,
se ha acordado dejar sin efecto las requi-
sitorias que se publicaron anteriormente
llamando al procesado Vicente Oliveros
Martín, en méritos del sumario núm. 47,
de 1947, por hurto, por haber sido éste
detenido e ingresado en prisión.

(B.—1.613)

(B.—1-257)
López Coronas (Pedro), cuyas demás

circunstancias se ignoran, cuyo último
domicilio también se desconoce, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 46, de 1951,
que se instruye contra el mismo sobre es-tafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el número i> del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.-964)

. PALENCIA
Por la presente se cita y emplaza a

la expedientada Petra Acevedo Martín,

de treinta y siete años, sus labores, ca-
sada, hija de Marcelino y Ladisláa, na-
tural de Pontevedra, vecina que dijo se
de Madrid, hoy en ignorado PKatí¿,°:
para que dentro del término de diez <^
comparezca ante el Juzgado de !J1S •

ción de Patencia, para ingresar en P^_
sión a extinguir la sustitutoria de c

trocientos noventa y ocho días por
pago de las multas de 3.79°>50 .'>eS<Ls.y 1.336,16 pesetas que le fueron rmp

tas por las Juntas Administrativas

(B.—1.608) (G. C—1.139) (B.-i.522)

Sánchez (Antonio), cuyo segundo ape-
llidoy demás circunstancias se ignoran,
que, al parecer, ha vivido en la carrete-
ra del Barrio, núm. 20, del Puente de
Vallecas, comparecerá dentro del térmi-
no de dipz días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

TORRIJOS
Por virtud de la presente se anula vdeja s.n efecto la requisitoria publicada

con fecha 2 de diciembre -de 1950, Ha-mando al procesado en causa núm. ,04,

-S^i Alco^das del' Pradovecmo de Madrid, por haber s'do habidoel mismo.
(B..-,i.6o4) (G. Cr-fcip) (B.-L588)
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entrabando y Defraudación de la De-
wación de Hacienda de esta provincia,

««no autora de urta falta de defrauda-
'n v por hallarse incursa en el De-

creto de 20 de febrero de 1942. Expe-

diente núm- "> de -95I\n '
>

(0. C.--99°) (B-—1-35<>)

Así.por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Miguel Domenech.

Brándulas Mato (Serafín), de. dieci-
nueve años, soltero, hijo de Lino v Do-
lores, natural de Cons (La Coruña), do-
miciliado últimamente en esta capital, en
el callejón del Mellizov núm. 7, ha sido
absuelto por sentencia de este día en el
juicioverbal de faltas núm. 716, de 1950,
seguido ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, por lesiones a Ca-
rretero AJcaz '(Eduardo), de- veintiocho
años, hijo de Manuel y Angeies, natural
de Melilla,con su último domicilio en la
calle de Antonio López, núm. 55 (cha-
bola), y ambos en la actualidad en ig-
norado paradero.

dio de edi publicarán en el
Boletín Oficial de es*a provincia.. Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses
(rubricado).

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación aCarmen Arenas Sillero, cuyo último .do-micilio se desconoce, se expide la pre-

sente en Madrid, a 23 de febrero de
*95l-

Madrid, 8 de marzo» de 1951.
(G. C—1.094) (B.—1.492)

Por la presente se cita y emplaza al
expedientado Manuel- Linares Díaz, de

treinta y- dos años, casado, industrial,
hijo de Enrique y Consuelo, natural de

Vilar de Guiña (Lugo) y vecino que fué

de Madrid, boy en ignorado paradero,

nara que en el término de diez días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
de Patencia, para ingresar en prisión a
extinguir la sustitutoria de cuarenta y
cinco días por el no pagó de la multa
de 227,70 pesetas quede fué impuesta
por las Juntas Administrativas de Con-
trabando y Defraudación de la Delega-
ción, de Hacienda de esta provincia. Ex-
pediente de 1951B

C—991 \u25a0

JCZGADO NUMERO 7(B.-1.274) -
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 789 de orden, del año 1950, contra
Pilar Gallego . Gálvez y otras, -por ve-
jación, se ha dictado sentencia, cuvo en-
cabezamiento y parte dispositiva so
tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 6. En el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 695 de orden, del año 1950, se
sigue en el Juzgado municipal núm. b,
de Madrid, por lesiones a Pedro Ro^dríguez García, contra Constancio Cen-
teno Ortega, se ha dictado con fecha de
hoy sentencia, cuya parte dispositiva dice
así:

Madrid, 1 de marzo de 1951.
(G. C.-r<i85) (B.—1.301) Sentencia.— En la villa de Madrid,' a

8 de marzo de 1951.
—El señor don Luí-

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habierdo visto las
pre-onus diligencias de jui .al .de
talti -.¡re par! una,
ti Ministerio Fiscal, en representa
de la acción pública, y Pilar Gallego Gál-vez, Pilaj- Roso Barroso y Valeriana
Rojo Martín, de la otra, como denun-
ciadas, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente; v

Falto,: Que debo absolver y absuelvo
a Constancio Centeno Ortega, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
juicio.

—
Notifíquese esta sentencia al de-

nunciante por medio de edicto que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, y al denunciado y responsable
civil, por cédula que se expida al Agen-
te judicial.

García Abad (Pilar), de veintitrés
años, hija de Juan e Isidora, natural de
Arganda, y Alcaraz* Loeches .(Alejan-
dro), de veintiocho años, hijo de Luis
y Eleuteria, natural de Madrid, ambos
con su último domicilio en esta capital,
en la calle del Toro, núm. 4, ha sido con-
denada la primera a la pena de quince
días de arresto menor, como autora de
una falta de hurto, y al pago de las
costas del juicio, y absuelto el segundo,
en el juicio verbal de faltas núm. 21,
de 1951, seguido, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid.

(B.-I-353)

JUZGADOS MUNICIPALES
No tificaciones de.sentencia _ Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses
(rubricado).

Fallo: Que debo condenar v condeno
a Ja denunciada Pilar Gallego Gálvez a
la pena de 10 pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio; y se' ab-
suelve libremente a Pilar Rosso Barro-
so y a Valeriana Rojo Martín ; y noti-
fíquese esta resolución por edictos
condenada.

JUZGADO lNUMERO 5
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 527, seguido en este Juz-
gado contra Carmen Arenas Sillero, por
contra los intereses generales, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

,Y para que sirva de notificación al de-
nunciante Pedro Rodríguez García se ex-
pide la presente en Madrid, a 1 de mar-
zo de 195 1.

Madrid, 1 de marzo de 1951.
(G. c—1.082) (B:—1.423)

(B.—1.260) En el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 562 de orden, del año 1950, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por lesiones a Enrique
Vara Amado, contra Enriqueta Amado
Madera, María López Serradillo y Pa-
blo López López, se ha dictado con fe-
cha de hoy sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así:

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo".

—
Luis G. ciíe Ojesto

(rubricado).
Sentencia.

—
En Madrid, a 23 de febre-

ro de 1951.
—El Juzgado "municipal nú-

mero 5, de esta capital, calle Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Miguel Domenech Guerrero, Juez muni-
cipal titular, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por contra los
intereses generales, contra Carmen Are-
nas Sillero,

JUZGADO NUMERO 6
Díaz Salgado (Adela) , de veintiséis

años, hija de Pedro y Serafina, natural
de Villanueva del Pardillo (Madrid), con
su último domicilio en la calle de la Cava
Baja, núm. 28 (posada del Segoviano),
ha sido condenada por sentencia de esta
fecha, en el juicio verbal de faltas nú-
mero 5, de 195 1, seguido ante el Juzga-
do municipal núm. 6, de Madrid, como
autora de una falta de .malos tratos, a
la pena de 25 pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio.

La anterior sentencia fué publi
leída en el día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma a la denunciada Pi-
lar Gallego Gálvez se expide el presente
en Madrid, a 8 de marzo de. 1951.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Carmen Arenas Sillero, como autora
responsable de una falta contra los in-
tereses generales y régimen de las po-
blaciones, a la pena de 50 pesetas de
multa y al pago de las costas del pre-
sente juicio.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Enriqueta Amado Madera, María Ló-
pez Serradillo y Pablo López López, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio.

—
Notifiquese esta sentencia

al denunciante Enrique Vara Amado y
a su representante legal, como igualmen-
te a Enriqueta Amado Madera, por me-

(B.—1.467)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas por hurto se-

guido,bajo el núm. 235, de 1950, ha sido
dictada sentencia por este Juzgado muni-
cipal núm. 8, de esta capital, con fecha
29 de noviembre de 1950, Condenando a

Madrid, 1 de marzo de 195 1

(G. C.-987) (B.—1.299)
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Juan de Dios, acreditando la inversión del libramiento número 5.419,
por 1.800 pesetas, «Para utensilios de cocina, comedor, etc.» ; del
corriente año.

nes por residencia o desplazamiento», y número 5.539, por 7.115,82
pesetas, «Para gastos indeterminados»; ambos del corriente año.

2.341. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Jefe del Depósito Central de
Farmacia, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :
N'úmero 4.526, por 25.000 pesetas,- ((Para adquisición y elaboración
de productos farmacéuticos con destino a Jos Establecimientos de
fe Beneficencia Provincial» ;número 4.800, por 25.000 pesetas, «Para
'\u25a0dquisición de maquinaria y material))-, y números 4.294 y 4-387, por
20.000 pesetas los dos, ((Para adquisición de estre*ptomicina» ; todos

\u25a0líos del corriente año.

2*355- Aprobar, (por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director de la Casa de Mater-
nidad, acreditando la inversión de los siguientes libramientos : Nú-
merc> 3*i34j por 5.000 pesetas, «Para gastos de alimentación» ;númé-
ro, 3*135; por 1.000 pesetas, ((Para gastos de alumbrado, calefac-
Gion, etc.)), y número 3.136, por 3.000 pesetas, «Para gastos de bo-
Hca, droguería y ortopedia» ; todos ellos del corriente año.

2*35o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-
ción de Vías y Obras .provinciales, acrediando la inversión de los
siguientes libramientos :Número 5.224, por 15.000 pesetas, ((Para con-
ducción de aguas al pueblo de Robregórdo» ;números 4.952, 4.953 y
5.-390, por 15.000. pesetas cada uno, «Para la conservación y repara-
ción de los caminos vecinales, (parte subvencionada por el Estado)» ;
numero 5.014, por 15.000 pesetas, ((Para ¡a conservación y reparación
de caminos vecinales (parte con cargo a Fondos provinciales)», y
numero 1.550, por 2.084,79 pesetas, «Para el estudio del camino de-
liraflores a Canencia)) ; todos ellos del corriente año.

2.34**• Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por* el señor Director del Hospital Provin-
ria!, acreditando la inversión de ios siguientes libramientos :Núme-
ro 5.469, por 097,50 pesetas, «Para gastos de alimentación)); núme-
ro 5.474, por 611,10 pesetas, «Para boüca, droguería y ortopedia,
del Servicio de Radiología» ; número 4.896, por 631,25 'pestetjas,•Para vestuario, material, ropa de cama, ,etc», y número 5.478, por
588.55 pesetas, «Para gastos indeterminados-. ; todos ellos del co-
rriente año.

2.343. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director de la Casa provincial
de Maternidad, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos :Número 4.850, por 3.000 pesetas, ¡(Para gastos de botica, dro-
guería y ortopedia» ; número 2.525, tpor 1.500 pesetas, «Para utensi-
lios de cocina, comedor, etc.», y número 4.851, por 7,000 pesetas,
Para vestuario, calzado, material y ropa de cama» ; todos ellos del

11 efe diciembre de 1950
-^CACION
. ,2*357- Autorizar la adquisición de material escolar fungible con

a las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de esta pro-
lncia, por un importe: total de 20.000 pesetas, que se declara de abo-

no con cargo al concepto número 273, del capítulo X, artículo 10.-

yigente Presupuesto de Gastos.
2*358. Autorizar la adquisición de libros dé lectura y estudio

Drn dest'no a las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de esta

ZV-nCla' Por un imiPorte total de 8.000 pesetas, que se declara de

d^no c°n cargo al capítulo X, artículo 10/, concepto numero 273
V)gente Presupuesto de Gastos.

año actual.
2.344- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-
ción de Vías y Obras, acreditando la inversión de los siguie/ites li-
bramientos : Número 4.499, por 4.000 pesetas, «Para material de Ja

B. O P. 2*4-51
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«-

En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por hurto bajo el

.número 725, de I95&. «-ntra F«rnando
González González, ha recaído, la senten-
cia que, copiada, dioe:

-
Sentencia.— En Madrid, a 7 de marzo

de 1951.—Vistos por el .señor, don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fernando González González a cinco
días de arresta y costas, por hurto.

Y para que sirva de notificación a Fer-
nando González González se expide el
presente en Madrid, a 7 de marzo de
*95J-

*^t**\
75 por ic-o,.al portador, serie D n^ d
ros 2.601 aí 5.000, que gozarán de Jíles derechos políticos y económicos nlas actualmente en circulación— por
valor nominal de 5.000 pesetas cada J"cuyo tota! importe habrá de satisfacedcon anterioridad. a la suscripción que
tara abierta, para los que acreditaren «"carácter de accionistas de esta entidaddurante las horas de oficina de los di"'hábiles hasta el 21 de abril del corrienteaño, en el domicilio social, sito en estacapital, calle de Los Madrazo, número nadjudicándose con carácter provisional
cuantas peticiones se formulen, a reser.va de las reducciones y prorrateos a q«
hubiere lugar si los títulos solicitados ex-cedieren de los que se ponen en circu-lación.

x

la denunciada Nieves -García Terrón a
ia de quince días de arresto menor

• tas del juicio, como autora de una
falta de hurto.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 737, de 1950, por denuncia de Maria
de la Concepción Ruíz de Morón Martí-
nez, contra Pedro Telle Riva, sobre coac-
ción, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Y "va de notifi-
García se

expide el pr< - Madrid, a 10 de
mar2

(B.
—

1.450)
Sentencia.

—En Madrid, a 6 de fnar-

.51.
—El señor don Constancio

Lerma Óquilla, Juez propietario del Juz-
gado* municipal núm. 9, de los de esta
capital, habiendo visto el presente juicio

altas, seguido por denuncia de Ma-
ría de ja Concepción Ruiz de Morón
Martínez, contra Pedro Téllez Rivas,

juicio verbal de faltas
núm. 299, de 1950, se

Motado sentencia cor fecha 15 de no-
bre 'de 1950, siendo condenada la

parte denunciada, Antonia Bravo López,
Julia Dueños Izquierdo, Felipa López

Huero Lebrero
arresto menor

io por iguales partes.

•
(G. C—1.098) (B.—1.469)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Pedro Téllez. Rivas. JUZGADO NUMERO n

clarando de oficio las costas causadas en
este juicio. Notifíquese esta sentencia a
las p:w-tes v, firme, procédase a su eje-
cución y cumplimiento.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro" io, del año 1950, por lesiones a Do-
lores del Pino Nieto, contra Juan Melén-
dez v Gregorio Alonso, sehadictadcjk

Madrid, 31 de dei95^^HConsejero Delegado, Antonio OrtefSLopo.. \u25a0'•-\u25a0:•
"

—
E

V »te v sirva de notifi-
expide el presente

febrero de 195 1. (A.—i5<3Sl)
(B.—1. 221) Y para la notificación a la denuncian-

"te líbrese edicto al Boletín Oficial de
la provincia

—
En la viJJíldeAladridTi

15 de febrero de 195 tHAsí par esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-Constancio Lerma.

Y para que sirva de notificación a la
denunciante María de la Concepción Ruiz
de Morón"Martínez y testigo -Ana María
ele la Concepción Ruiz de Morón Mar-
tínez, se expide el presente en Madrid,
a 6 de marzo de 1951.

AVISO DE TRASPASOEn el juicio úm. 428, de
1951, ha dic-

le febrer*
1 absuelta
lo Suárez Igle-

1 Ruiz, de la falta
rándose de ofi-

K-ocedimiento.

WEí
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos' favorables, a los denunciados
Juan Meléndéz y Gregorio Alonso, de-
clarando las costas de oficio.

—:Manuel
Sánchez Camargo (rubricado).

\u25a0 Don Teófilo Alvarez Hidalgo, propie-
taria' del establecimiento de ultramarinos
sito en ia callé de San Antonio de Pa-
dua, número 12, y Marcelo -\u25a0Usera nú-
mero 33, cede el mismo, .con todos sus
derechos y enseres, a don Juan Muñoz
Llórente.

Es copia del original, al que me re-

Y para que conste y sirva de rotifica-
a Cándido Cano Sánchez se expide

el presente en Madrid, a* 28 de febrero
51.

(O. C.
—1-053) (B.—1.413)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín* Oficial de la provincia, a fin
de que sea notificada la anterior senten-
cia a Dolores del Pino Nieto, que se en-
cuentra* en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 15 de febrero
de 1951.

mito
Lo que se haoe público por medio dei

presente anuncio para' -general conoci-
miento de cuantas personas puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-

dustria,' entendiéndose que, los acreedo-
res que no lo hagan •dentro de tos ochó
días siguientes al de la publicación ele
este anuncio perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido, eneste Juzgado, por estafa bajo
el núm. 772, de 1950, -'contFa Antonio
Alonso Vázquez, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

(-B.— 1.222)

En el juicio de faltas núm. 640, de
1950, seguido por s, se ha dic-

tencia cor le febrero
de 1951, en la que h >suelta la
parte denunciada, María Gañan Gil, de
la falta que

- iaba, declarándose
de oficio prqcedimierto.

Sentencia.— -En Madrid, a 7 de mar-'

zo iie-i'951.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

(B.—1.233)

. Las reclamaciones, a 'don Juan Muñoz,
Antonio López, número 186, . teléfono
27 65 25 (tienda).Fallo: Que debo condenar v condeno

a Antonio Alonso Vázquez a la pena de
cinco días de arresto y 200 pesetas de
indemnización, y costas.

INDUSTRIAS CEMAR, S. A.
(A.-I5.348)

Y para qu<
ón a Ren

pide ¡a p "¡d. a 28 de
febrero a.

Aprobada por Orden ministerial de 8
de marzo de 1951 la ampliación de capital
solicitada de 12.000.000 de pesetas, y
conoedido derecho de preferencia a los
accionistas de la entidad, .se ofrece a
los mismos la suscripción de 2.400 ac-

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Alonso. Vázquez se expide el pre-
sente en Madrid, a 7 de marzo de 195 1.

\u25a0~"t££t£***'**'-^*?**^*?f??*^*?^****?******??***f?ttf-ffl

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL BOCTOR ESQUERDO, 46

(B.—1.223) (G. C.
—

1.099) (B.—i.468) TELEFONO 25 32 02

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES5o6 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Sección, instrumental, mobiliario, etc.» ; número 4.863, por 4.000
pesetas, «Para adquisición v recomposición de herramientas de Peo-
nes y cuadrillas auxiliares», y número 4.385, por 6.000 pesetas,
:(Para adquisición de tanques, cubas de riego, etc.» ; todos del co-
rriente año.

2 -349* Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por Rvdo. Padre Director del Colegio de
San Fernando, acreditando la inversión de los siguientes •libramien-
tos :Números ¿.225 y 5.537, por 39.136,20 y 30.555,15 pesetas, «Para
materias primas'y demás elementos para transformar y elaborar», V
números 5.226, *por 10.449 pesetas, «Para Colonias escolares» ;todos
ellos del corriente año.2.345- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agro-
pecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
mero 4.576, por. 5.000 pesetas, (¡Para gastos de dietas y locomoción» ;
número 4.150. por 2.000 pesetas. (¡Para trabajos de mecanógrafa, de-
lincación, material de oficina, etc.» ; número 4.432, por 25.000 pese-
tas, «Para ampliación de plantaciones* adquisición de vides, panto-

jornales y número 4.161, por 2.000 pesetas, ¡(Para aten-
aos Xgrícola v Sanidad Pecuaria» ; todos ellos de!
corriente ai"

2.350. Aprobar, ipor reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos provin-
ciales, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Nú-
meros 4.589, 4.744, 3.612 y 4.749, por 10.000, 5.000, 15.000 y 5.000
pesetas, ((Para gastos que se originen por Comisiones* especíale?, re-
cepciones, etc.» ; todos del corriente año

2.35I- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Ser-
vicio Forestal, acreditando la inversión dé Los siguientes libramien-
tos < Número 5.495, por §.0053,95 pesetas, «Para dietas y gastos de
movimiento .que devenguen el personal técnico»; número 4.9o6' P°r
5-ooo pesetas, «Para trabajos de estudio de proyectos, trabajo de re-
población forestal, etc.»; números 4.914, 5.041' y 5.042, por 2.50°*
1.221,95 >' 926,25 pesetas, «Para trabajos en consorcio con el PatrI"
momo Forestal del Estado»,- y números 4.916 v 5.045, por 1.205.Jy 1.203,70 pesetas, «Para contribuir a ia organización de cotos <¡-

previsión escolar» ; todos ellos del corriente año.

", por reunir los requisitos, reglamentarios perti-
e! señor Aparejador Ayudante del Ser-

vir; arquitectura, acreditando la inversión del libramiento nú-
mero 5.377, por 6.930 pesetas, (¡Para reforma y reparación de la Im-

ta en el Hospital de San Juan de Dios» ; del año actual.
2.347. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

ner rendida por el señor Administrador del Boletín Ofi-
cfo la inversión del libramiento número 5.033, por pe-

0.000, «Para otros gastos -de sostenimiento»; del año actual.
2.348. Aprobar, ipor reunir los requisitos reglamentarios perti-

>r Director del Colegio provincial
Mercedes, acreditando la inv e los

o pesetas, ((Para ma-
¿il de segunda enseñanza» ;número 5.055, por 2.000 pesetas, «Para

.materias primas, etc.» ; número 5.054, por 750 pesetas, (¡Para retri-

2.352. Aprobar, por reunir los' requisitos reglamentarios \u25a0per '

nentes, cuenta rendida por él señor Administrador de la I™Pre"
provincial, acreditando la inversión del libramiento número 4-':
250 pesetas, (¡Para gastos' menores» f del corriente año.

2 -353- Aprobar, por reunir los requisitos Reglamentario*
nente-s, cuenta rendida por el señor Director del Hospital Pro
acreditando la. inversión del libramiento núm,
pesetas, «Para gastos.de alimentación»; del año corriente.

4- Aprobar, por reunir .los. requisitos reglamennemes, cuenta rendida por el señor* Director del Hospial
-

buciones eventuales por enseñanza», y números 5.056 y 5.395, por
600 y 225 pesetas, «Para retribuciones eventuales o complementarias

s por servicios extraordinarios» ; todos ellos del corriente
ano.


